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        República de Chile
      Provincia de Linares
      Secretaría Municipal                                                                                                                                                                                                       
l

DECRETO EXENTO Nº                                             Parral, 

VISTOS:
1.- Las facultades de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

2.- Ley de Bases de procedimientos administrativos del Estado, 19.880
3.- Acta de Proclamación de 16/06/2021, que proclama alcaldesa a la Sra. Paula 

Retamal Urrutia por el periodo que indica.
4.- Decreto Afecto N° 1.282 de 29/06/2021 por medio del cual se declara que con 

fecha 28/06/2021 la Sra. Paula Retamal Urrutia asume el cargo de alcaldesa titular de 
la comuna de Parral. 

 CONSIDERANDO:
1.- Que luego de revisar el correlativo tanto digital como en papel, se ha detectado que
existen en el sistema computacional de numeración de decretos, casos o números que
no se refieren a ningún acto administrativo en particular, resultado en una numeración

que no se vincula ni directa ni indirectamente con ningún decreto. 

2.- Que se pidió las copias de la numeración faltante a distintos departamentos, sin
que ninguno de los números que se detallan fueran encontrados en dichas
dependencias ni tampoco se registran en la página web municipal. 

3.-  Que es necesario dejar sin efecto dicha numeración a fin de establecer claramente
que dicho número no corresponde a ningún decreto o acto administrativo dentro de la
Municipalidad de Parral para el año 2023.

4.- Que dicha situación afectó a los decretos exentos dictados en el año 2023 en la
Municipalidad de Parral.

D  E  C  R  E  T  O:
1.- Déjese sin efecto la siguiente numeración de decretos exentos, según la lista que
se detalla a continuación:

Nº DECRETO FECHA Nº DECRETO FECHA

670 10 Feb 2023 2.481 15 May 2023

712 14 Feb 2023 2.633 18 May 2023

808 20 Feb 2023 2.770 24 May 2023

2.190 28 Abr 2023 -- --

2.- Tómese nota de esta resolución, por la Unidad de Informática en el listado
correspondiente publicado en la página web del municipio, frente a la numeración que
corresponde. Elimínese toda referencia a la materia que pudiera estar consignada en la
página web.

3.-  Certifíquese, por la Sra. Secretaria Municipal, o por quien le subrogue, en el
correspondiente correlativo del archivo en papel que existe en la Municipalidad

                    ANOTESE, REFRENDESE, CUMPLASE, PUBLIQUESE

                                              
        ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                   PAULA RETAMAL URRUTIA
           SECRETARIA MUNICIPAL                          ALCALDESA 
PRT/ARC/arc
DIST: paula.retamal@parral.cl juridico@parral.cl transparencia@parral.cl
 Oficina de Partes
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